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que . conecta en las proximidades de Mondoñedo y su término 
en las cercan1as de Vivero. 

Una subestaci6n de transformaci6n de energia eléctrica, en 
Vivero, compuesta de embarrado de intemperie a 132 kilovatios; 
con tres posiciones. una de llegada de la l1nea anteriol y dos 
para al1mentar los primarios transformadores, (una no se equi-
pará ahora). , 

Un transformador de 5.000 KV de potencia y relaci6n 132/20, 
y una instalación interior dispuesta para trabajar. a 20 ltV. 
estando prevIstas onCe celdas de las cuales se destinarán siete 
para salidas de line~s de distribución (equipándose solamente 
tres); dos ' para llegada de la corriente procedt:nte de los secun
darios de los transformadores de potencia (una no se equipa), 
una para el equipo de medida de tensión y una para alimentar 
el transformador de 100 KV de potencia y de relación 20/0, 
380-0.220 KV que atenderá el sumi~istro deenergia para servi
elos auxiliares. 

Para la protecci6n de los circuitos ' de la subestaci6n se 
empleárán interruptores automáticos de ' las Siguientes carac
teristicas: 132 KV de tensión. 800 A de intensidad y 1.000 MV A 
. de potenCia de corte; y ' 20 KV de tensión, 400 A de intensidad' 
y 500 MV A de capacidad disruptiva 

La finalidad de estas ínstalaclOnes será asegurar la demanda 
de energía eléctrica en las zonas limítrofes del norte de las 
provincias de Lugo y La Coruña. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
. noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 

norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes: 

l." El plazo de puesta en marcha será de ~oce meses con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Bolétín Oficial del Estado» .. 

2." La Instalación de la' linea y subestación se eJecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro
yecto qUe ha serVido de base a la tramitación del expediente. 
debiendo. adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter gent>ral y Reglamentos aprobados por Orden minis-
teria,l de 23 de feb:t:ero ,je 1949. . 

3." La Delegac1óncle Industria de Lugo comprobará si en el 
detalle del proyecto se cumplen l~s condiciones de los Regla- . 
mentos que 'rigen los servicios de electricidad. efectuando du
rante las obras de instalaCión, y, una vez terminadas éstas: 
las comprobaciones necesarIas por lo que afecta a su cumpli
miento y. al de las condiciones espé'Ciales de esta Resolución 
y en relación con la ¡seguridad pública. en la forma especificada 
en, las disposiciones Vigentes 

4,. El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Lugo de la terminación de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del 'acta de autorización de funcio
de aquél, de' las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales. 

5." Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 20 KV, en atención a que la subestaci6n proyectada ha 
de conectarse con líneas en funCIOnamiento a esta tensión, 
;:;..~ro el conjunto de la instalación SI.' construirá con las carac
teristicas . precisas para que en todo momento pueda adaptarse 
la inmediata superior de las normalizadas que figuran en la 
Disposición 4.& de las Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden de 23 dE' febrero dE' 1949. 

6.· La Administración dejará sin efecto la presente autori· 
zación. en cualquier momento en que se compruebe el incum
pl1miento c1e las condiciones impuestas. o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las Normas 2." y 5." de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

, 7.- Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

8.- La Empresa peticionaria queda obli~ada a presentar en 
la Delegación de Industria de Lugo el proyecto definitivo y de
tallado .. con la antelación suficiente para que la misma pueda 
'examinarlo detenidamente y aprobarlo antes de se· inicien, las 
obras. . 

Condición especial. La Empresa queda obligada a Introducir 
en la linea de transporte ,de energia eléctrica las modificaciones 
necesarias en caso de demostrarse que por deficiencias , en su 
funcionamiento causa perturbaciones en las rt:cepclones de 
radiodifusión o televisión. 

Laque comunico a V. S. para' su conocimiento· y demás 
efectos. " 

Dios guarde a V. S. ,muchos años., 
. Madrid 19 de enero de 1962.-El Director general. José 

Oarcia Usano. 
Sr. lnieniero Jete de la Delegación de Indwtrta de · Lugo. 

RESOLUCfON ae taD1rección General !te lnltustria por 
,la que se autoriza a «Electra de Viesgo. S. A.» la insta
laCión (te la linea (te transporte (te energiaeléctrtca 
que se cita. 

Visto el expediente inc'oado en la DelegaCión de Industria 
de Santander. a instancia de c(Electra de Viesgo, S. A.»,- con 
domicilio en . Santander. calle de Medio. número 12, en sollcitud 
de autorización para' instalar una línea de transporte de ener
gla electrica y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las dlSposlciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la sección -corres-
podiente de la misma, ha resuelto: ' 

Autorizara (cElectra de Viesgo. S. A.» la Instabición de una 
unea de 'transporté' de energia eléctrica trifásica, de un solo 
circuito de )32 kV .• con conductores de alumino acero di:' 288 
mi1lmetru~ cuadrados de sección cada uno. con cadenas De ais
ladores en apoyos metálicos. El recorrido, de 56,168 km, de lon
gitud, tendrasu origen en la subestación de transformaci,)n de' 
cElectra de Viesgoll en Mataporquera,Y su término en la sub
estación de transformación de la misma Sociedad, sita en 
fluente de ~n Miguel. 
\ La finalidad de esta 'ltnea será atender las necesidades cre

cientes. de energía en las zonas de Santander y Torrelavega. 
. Esta autorización se' otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 

noviembre de 19311, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales s~guientes: 

l." El plazo de puesta en marcha, será d,e dieciocho me¡;es, 
contados a partir de la fecha de pUblicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2." . La instalación de la li~a se ejecijtará de acuerdo 
con las características generales consignadas ' en el proyecto. 
que ha servido/de base a la tramitación 'del, expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprObadOS por Orden mirusrerial 
de 23 de febr~ro de 1949. 

·3.' La Delegación de Industria de Santander compróbará 
sie en el detalle del proyecto' se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efect11aÍldo ' 
durante las obras de instalación. y: una vez terminadas é'3tas, 
las ' comprobaciones necesarias por lo que afecta a I;U cumpli
miento. y al de las condiciones especiales de esta Resolucló:l. y 
en relación · con la seguridad pública, en la forma esp'ecif!~ada 
en las diSPoslciohes vigentes. " 

4,& El peticionario dara cuenta a la Delé'gación de InduRtria 
de Santander de la terminación de las. obras. para su recono-

. dmiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento. en la que se hará constar el cumplimiento' por 
parte de aquél de las condiciones especiales ,y deniás disposi-
ciones legales. . . 

5." La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas d¡~cla
raciones en los datos que deben . figurar en los ·documenvos a 
que se refieren las normas 2.& y 5.' de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la ,.del 23 
de febrero de 1949. ' 

6.10 Los elementos de la instaladón proyectada serán de 
procedencia nacional. 

Lo· digo , a V. S. para su conocimiento y efectos. 
'Dios guarde a v, S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1962.-El Director general, José Gar

cla Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de. la Delegación de Industrtlll de Santander. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Badaioz, Bar
celona, Córdoba. La Coruña, Granada y León por la 
que se hace pública la caducidad de los 1Jermisos (te in
vestigación que se citan. 

Los Ingenteros Jefes de los distritos mineros que se Indican 
hacen saber: Que han sido declarados caducaGos los si5Ulentes 
permisos de investigación, con expresión en número. no:nbre, 
mineraL hectáreas y término municipal. 

Badajoz 

Provincia de Badajoz 

10.001. «Carmelita». Plomo. 20. Esparragosa del Caudillo. 
10.295. cJulia~. Plomo. 35. Azuaga. 


